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de DeStritSéV;Elté-d-ó-rde2learnpiche, con residencia en 
San Francisco de99(4eche, radicado en este Juzgado 

Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 

con residencia en Acapulco, Guerrero, con el número 241/2025; 
y, 
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PRIMERO. Demanda de amparo. 

1. Por escrito presentado de manera electrónica a 



Juzgado Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 

través del Portal de Servicios en Línea el doce de julio de dos 
mil veinticuatro, 1-- 	 por 
conducto de su apoderado legal y representante legal 

- solicitó el amparo y protección de 
la Justicia Federal contra los/  actos reclamados de la (I) 
Presidenta del Tribunal Burocrático de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en 
Campeche, en su carácter de autoridad responsable 
ordenadora, y (II) Titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado de Campeche, (III) Titular del Servicio 
de Administración Fiscal del Estado de Campeche, (IV) 

Notificadores Ejecutores del Servicio de Administración 

Fiscal del Estado de Campeche, respecto de los 
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mandamientos de ejecución folios 	 j 	Y . 
Notificador Ejecutor Servicio de Administración Fiscal del 

Estado de Campeche, respecto del mandamiento de 
ejecución folio 	como responsables ejecutoras, por 
considerarlos'violatorios de sus derechos humanos reconocidos 

y garantías otorgadas para su protección, tutelados .en los 
artículos 10, 14 y 16 de la Constitución Política de lbs Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Prevención. De la demanda correspondió 
conocer al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, 
cuyo Titular, por auto de dieciséis de julio de dos mil 
veinticuatro, (1) la registró con el número 937/2024; y (//) 
requirió a la parte quejosa para que en Si plazo de ,cinco días 

hábiles, contados a partir de que Surtiera efectos la notificación 
de dicho proveído: 
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Juzgado Quinta de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 

Decisión. 

Ante lo infundado de los conceptos de violación 
formulados por la parte quejosa, lo procedente es negar el 
amparo y protección de la justicia federal solicitados. 

SÉPTIMO. Transparencia. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el diverso 
numeral 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se ordena la publicación de la presente 
sentencia con supresión de datos sensibles. 

OCTAVO. Devolución. Una vez que se ha emitido 
la sentencia en el presente juicio, se ordena devolver el 
expediente de que se trata al Juzgado auxiliado de manera 
electrónica. 

Por lo expuesto, y con apoyo además en los 
artículos 61, 62, 63, 73, 74, 75, 107, 217 y demás preceptos 
aplicables de la Ley de Amparo se, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se sobresee el juicio propuesto por el 
a Ir 	 , por conducto de su 
apoderado y representante_ 
en contra de la autoridad señalada como responsable y por los 
actos reclamados precisados en el considerando tercero de la 
presente sentencia a) al f), y j) atento a las razones y 
fundamentos expuestos en el punto quinto de esta sentencia. 
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Juzgado Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Regido. 

 

SEGUNDO. LA  JUSTICIA DE 'LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE al 
Social, por conducto de su apoderado y representante 

en contra de la autoridad 
señalada como responsable y por los actos reclamados 
precisados en el considerando tercero de la presente 
sentencia, atento a las razones y fundamentos expuestos en el 
punto sexto deeStítfalID 
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versiones públicas públicas de documentos electrónicos generados por 
los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, a partir de la 
identificación y el marcado de información reservada, 
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testimonio de la resolución en el cuaderno auxiliar 241/2025, del 
índice de este Juzgado de Distrito. 
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